
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  
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Ibagué Tolima, febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 

HIPOTECARIA INSTAURADO POR TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A HITOS CONTRA SANDRA ROCÍO 

ESPINOSA OVIEDO RADICACIÓN No.2021-00197-00.- 

 

Conforme a la solicitud anterior, se ordena solicitar a la Dirección 

Seccional de Impuestos y Aduanas de esta ciudad, se sirvan 

informar si la demandada SANDRA ROCIO ESPINOSA 

OVIEDO a la fecha, tienen obligaciones coactivas, indicando el 

valor de lo adeudado. Ofíciese.  

 

De otra parte, se le aclara al apoderado de la parte demandante 

que, al comunicarse a la DIAN, la iniciación del presente proceso, 

ellos reportan a este juzgado, la información de las obligaciones 

tributarias que tengan a su cargo, ambas partes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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